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HOJA DE VIDA 

 

 
Nombres:          Juan Andrés 
 
Apellidos:          Barrera Henao 
 
Tipo de documento:                Cédula de ciudadanía 
 
Documento de Identidad:       11.955.540 
   
Fecha de Nacimiento:         08 de noviembre de 1981 
 
Lugar de nacimiento:         El Carmen de Atrato 
 
Estado civil:                    Casado 
 
Dirección:                                 B/ Santa Teresa 
 
Ciudad:                                     El Carmen de Atrato - Chocó 
 
Teléfono:                                  Cel. 3145225780 
      

II. PERFIL PROFESIONAL 
 
Soy una persona responsable, puntual, creativa y con muy buena disposición  
para cualquier tarea que se me asigne, me he desempeñado como conductor 
durante 6 años en MINERA EL ROBLE, el área de exploraciones, conductor 
experimentado en manejo de camionetas 4x4 y apoyo logístico. 
 

III. ESTUDIOS REALIZADOS 
 
Primaria 
 
IE. Escuela la Arboleda  
 
Secundaria 
 
I.E Marco Fidel Suarez 

I. DATOS PERSONALES 
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IV. REFERENCIAS PERSONALES 
 
Nombre:                  Ever Gonzales  
 
Teléfono:                 3158361478 
 
Ocupación:              Geólogo  
 
 
Nombre:                  Francisco Malpartida       
 
Teléfono:                 3135687694 
  
Ocupación:             Gerente SST 
 

                             IV.       EXPERIENCIA LABORAL 
  

EMPRESA:              MINER S.A 

CARGO:                  Conductor  

DURACIÓN:             30 meses 

CIUDAD:                  El Carmen de Atrato 

JEFE INMEDIATO:    Ever Gonzales  

Teléfono:                3158361478 

 

 
EMPRESA:              MANPOWER 
 
CARGO:                  Conductor  

DURACIÓN:             30 meses 

CIUDAD:                  El Carmen de Atrato 

JEFE INMEDIATO:    Nicolás  

Teléfono:                6045207468 
 
 
EMPRESA:               E & A CONSTRUCTURA 
 
CARGO:                  Conductor  
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DURACIÓN:             8 meses 

CIUDAD:                  El Carmen de Atrato 

JEFE INMEDIATO:    Richard Echavarría 

Teléfono:                3218523279 
 
 
 
 

V.       REFERENCIA FAMILIARR 
 
Nombre:                 Madeleine Cardona Olaya 
 
Teléfono:                3226143226 
 
ocupación:              Agente Educativa 
 
Parentesco:            Cónyuge 
 
 
Nombre:                  Gonzalo Barrera Henao 
 
Teléfono:                 3137339788 
 
Ocupación:              Celador  
 
Parentesco:             Hermano 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
____________________________________ 
JUAN ANDRES BARRERA HENAO 
CC. 11.955.540 
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Participó y Aprobó el proceso de formación  en MANEJO DEFENSIVO con una intensidad de 8 horas,  realizado 

en el municipio de Carmen de Atrato - Chocó, el día 2/22/2023 

Certificado expedido en la ciudad de Medellín el día 07 Marzo 2023. 

JUAN ANDRÉS BARRERA HENAO 
C.C. 11.955.540 

Alejandro Espinel Sánchez  

Gerente - ES&VA Soluciones Integrales 

S.A.S 

 

 

 



 Bogotá DC, 02 de julio del 2024

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) JUAN ANDRES BARRERA HENAO identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 11955540:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

CARLOS ARTURO ARBOLEDA MONTOYA

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 249841618

PIB

19:53:10

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy martes 02 de

julio de 2024, a las 20:08:10, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 11955540
Código de Verificación 11955540240702200810

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



CERTIFICA QUE

El(La) Señor(a) JUAN ANDRES BARRERA HENAO identificado(a) con CC 11955540 se

encuentra afiliado a la EPS.

Fecha de Activación de Servicios: 01/12/2020

Estado de la Afiliación: Vigente

IPS: E.S.E. HOSPITAL LA MERCED DE CIUDAD BOLIVAR

Categoría: A

La presente certificación se expide a solicitud del (de la) interesado(a) en Bogotá para QUIEN INTERESE, a los 2 días

del mes 7 del año 2024.

La certificación tiene validez de un mes con respecto a la fecha de generación.

Observaciones:

ESTA CERTIFICACIÓN NO APLICA PARA SERVICIOS MÉDICOS. NO

VÁLIDO PARA TRASLADO A OTRA EPS.

Cordialmente,



JUAN ANDRES BARRERA HENAO, identificado(a) con cédula de ciudadanía 11.955.540, se encuentra
afiliado(a) al Fondo de Pensiones Obligatorias Porvenir.

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS

En su condición de administradora del

CERTIFICA QUE:

NIT  800.224.808-8

FONDO DE PENSIONES OBLIGATORIAS PORVENIR

PORVENIR S.A.

Cordialmente,

Gerencia de Clientes

La presente certificación se expide el 2 de Julio del 2024.

Tenga en cuenta:

Es importante que sea constante en realizar los aportes obligatorios para su pensión, así  lograría recibir el ingreso que
desea cuando obtenga su beneficio pensional.
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